
  

  

  

  

  

Quito, 27 de Febrero del 2004 

   
   

   

    

   

   

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
TERMAS DE LA MERCED S.A. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía convócase a lo 

Accionistas de la Compañía Termas de la Merced S.A., a la Junt, 

General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día M 

tes 16 de marzo del año 2004, a las 17:00 en ¡as oficinas ubicadhs 

en la calle Whymper 1105 y Alpallana 1er. piso de esta ciudad. 

Para tratar los siguientes puntos: 

1.- Conocer y Resolver sobre el informe de Gerente Gener 

misario. 

2.- Conocer y Aprobar el balance General, el estado de las cueh- 

tas de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 

2003. 

3.- Resolver acerca de la distribución de los resultados del año 

2003. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de los miembros dEl 

directorio. 

Especialmente se convoca a los Comisarios de la Compañía. 

Se comunica además que los documentos que van a ser conocidé 

por la Junta General, se hallan a disposición de los accionistas $ 

las oficinas ubicadas en la calle Whymper 1105 y Alpallana. 
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Atentamente, 

Jorge Paz Durini 

GERENTE GENERAL 
TERMAS DE LA MERCED S.A.   cc/28585 a.r. A   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA PIZARRICA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía Pl- 
ZARRICA CIA. LTDA. aumentó su capital 
en US$ 400,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 11 de diciembre del 2003. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 04.Q.1J. 
0593 de 13 FEB. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 480,00 es- 

tá dividido en 480 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 13 FEB. 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC. 

cc128598 a.r 

% 
; 

    

Miércoles, 3 de marzo del A MÓRA | 

ton Mejia. Se da por le- 
personería de los com- 

parecients en virtud de la certifi- 

cación qUe acompañan. Agregue- 

se a los futos la Carta Topográfica 

del ¡GM kue adjuntan Téngase en 
cuenta fl casillero judicial señala- 

do, asífromo la autorización otor- 

gada asu Abogado Defensor. NO- 
TIFIQUESE - F) ingemero Luis 

Fernarido Serrano Pazmiño, Jefe 
de la Agencia de Quito del Conse- 
¡O Nadional de Recursos Hídricos 

  

     comunico al público para 

es de Ley consiguientes, 

previfiéndoles a los interesados 

de lajobligación que tienen de se- 

falar] casillero judicial para poste- 

more notificaciones. 
Dr. César Torres Dávila 
SECRETARIO DE LA AGENCIA        

  

  

Aguirre, en contra de 
isco Rodríguez Gómez, 

  

    

  

     

   
    

  

ehsuales, más beneficios de ley. 

gfior Juez en sentencia se pro- 

nincie al pago de mis haberes, 

btición que la hago amparado en 

Art. 583 del Código de Trabajo, 
or falta de pago me retiro el 31 de 
ulio del 2003.- Cuantía Indetermi- 
nada.- 
PROVIDENCIA: JUZGADO DE 

ce Loacilvds 0e 54 Lompañid Ei 

DORADO C A SEGUROS Y REA- 

SEGUROS EN LIQUIDACIÓN, la 

misma que constituye también or- 

den de cobro genera! y que mando 

agregar al proceso. De la Liquida- 
ción practicada por el Contador 

designado por el suscrito Liquida- 

dor y de los títulos que respaidan 

la misma que se ordena agregar a 

los autos, $e desprende que la 

COMPAÑIA CCT BROADCAS- 

TING SISTEMAS DE ECUADOR 

SA representada por su Prest- 

dente Ejecutivo el señor ENRI- 
QUE JERVIS HOLGUIN, adeuda 

a la institución Aseguradora de mi 

actual representación por concep- 
to de Facturas Primas Impagas la 

suma de SETECIENTOS DIECI- 

SEIS CON 99/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 716,99), y, por Eje- 

cucuiones la suma de VEINTI- 

DOS MIL TREINTA CON 81/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 

22.030,81) - Las facturas Primas 

impagas, debidamente certifica- 

das por la Compañía y los recibos 

de indemnizaciones constituyen 

Título Ejecutivo, al tenor de lo dis- 
puesto en el Art. 43 de la Ley Ge- 
neral de Seguros.- Por concepto 
de ejecuciones de fianzas paga- 
das por el Dorado, los recibos de 
las indemnizaciones y subroga- 

ción de derechos debidamente 
certificados que la coactivada 
adeuda a la Compañía, se ordena 

agregar a los autos, estos consti- 

tuyen Título Ejecutivo según lo 

dispuesto en el Art. 47, de la Ley 

General de Seguros, Fundado en 
estos antecedentes y siendo la 

deuda clara, determinada , líqui- 

da, pura y de plazo vencido , al te- 

nor de lo dispuesto en los Articulos 

425,997,1000 y 1103, del Código 

de Procedimiento Civil.- ORDE- 
NO: Que el demandado pague a la 

Compañía EL DORADO C.A. SE- 
GUROS Y REASEGUROS EN LI- 
QUIDACION, las cantidades adeu- 
dadas más los intereses respecti- 

vos, los intereses moratorios, las 
costas procesales y gastos o dimi- 
tan bienes equivalentes dentro del 

TERMINO DE TRES DIAS, conta- 
dos desde la citación con el pre- 

sente Auto de Pago, bajo preven- 

ciones legales, apercibiendo que 

de no hacerlo se procederá con el 
EMBAAGO, acorde a la ley, Se 

ofrece reconocer abonos parciales 

que se justificaren legalmente. De 

conformidad con lo previsto en el 

Art. 1014 del Código de Procedi- 
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